
 
 

CONTRATO DE TRANSPORTE GRUPO ESPECIFICO DE USUARIOS 

CONTRATO N°: ___________ 
 
Entre los suscritos a saber ALEXANDER FRANCO GÓMEZ, mayor de edad, vecino y residente en 
la ciudad de Medellín, identificada(o) con la cédula de ciudadanía No. 1128440309 de Florida,  quien 
en adelante se denominará EL CONTRATANTE  y TRANSPORTE Y TURISMO 1 A S.A.S , sociedad 
legalmente constituida inscrita en  la Cámara de Comercio, identificada con NIT. 811.010.604-3, 
representada legalmente en la ciudad de Medellín, por la señor (a) JANETH CRISTINA PINILLOS 
PEREZ , mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 43.114.194 de Bello, quien 
en adelante se denominará el CONTRATISTA,  hemos celebrado el presente contrato de Prestación 
de Servicios de Transporte Especial  con un Grupo Específico de Usuarios (Transporte de 
Particulares), de acuerdo al decreto 431 del 14 de marzo del 2017 y demás normas legales 
relacionadas con este tipo de servicio, el cual se regirá por las siguientes clausulas: 
 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: realizar un servicio de transporte expreso, para trasladar a 
todas las personas que hacen parte del grupo desde un origen común hasta un destino común. 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA 

Mauricio Antonio Mejias Campos 160727476 Leonardo Alberto Zapata 187390116 

Carleidy Yubisay Senior Flores 168494031 Bárbara Zreik 164400256 

Marcela Mejias Senior 193881655 Alexander Franco Gómez 1128440309 

Susan Carol Zreik Djabas 174600347   

Alberto Lorenzo Zreik 193766068   

Jorge Antonio Lorenzo Zreik 171189287   

Sonia Mercedes Zapata 172139979   

Suseinny Rosmer Zapata Zapata 166829743   

Yihjabt Mahmoub El Hassanni 
Henriques 

165632825   

Hajnalka Mariann Szabo López 172162311   

Santiago Alberto Zapata Szabo 172136390   

Jhonatan Alberto Zapata Szabo 172160490   

 
SEGUNDA: DURACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato tendrá una vigencia de ( 6 ) días, 
a partir del día 24 de  Octubre de  2024   hasta el día 29 de Octubre de 2024 , recogiendo a el grupo 
de personas en la ciudad de Medellín barrio Laureles a las  :   horas. 
 
TERCERA: VEHÍCULO: Para la adecuada prestación de los servicios solicitados por el contratante, 
EL CONTRATISTA dispondrá de los vehículos con las siguientes características: MARCA: 
Mercedes CLASE: Microbús PLACA: WNQ139 AÑO: 2025, CAPACIDAD DE PASAJEROS: 19, 
sentados cómodamente. 
 
CUARTA: ORIGEN, PUNTOS INTERMEDIOS Y DESTINO: El servicio de transporte se prestará de 
la siguiente forma: 
  
24 al 29 de octubre Área metropolitana - Rionegro 26 de octubre Guatapé 28 de octubre Guatapé - 
santa fe de Antioquia  
 
QUINTA: OBLIGACIONES. - DEL CONTRATISTA: Son obligaciones del contratista: 
 
 a) Recoger y dejar en el sitio previamente establecido, a los usuarios, pertenecientes al grupo 
específico del servicio contratado y en los horarios previamente establecidos por el contratante. 
 



 
 

b) Contar con personal idóneo y calificado, que cumpla con los requisitos de movilidad.  
 
c) Realizar las actividades teniendo en cuenta las disposiciones legales dictadas por el Ministerio de 
transporte y Medio Ambiente, vigentes.  
 
d) Mantener vigente la licencia de funcionamiento durante la duración del contrato, cumpliendo 
permanentemente con las disposiciones en materia de organización, de carácter técnico y de 
seguridad establecidas en el Decreto 1079 de 2015. 
 
 e) Cumplir con todos los requisitos para la libre circulación y prestación de servicio de transporte 
exigido por el Ministerio de Transporte, y demás entidades pertinentes. Este requisito es aplicable 
tanto para los vehículos como para los conductores. 
 
SEXTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Son obligaciones del CONTRATANTE:  
 
a) Informar claramente los lugares de origen, puntos intermedios y destino, con el fin de asignar 
apropiadamente la ruta de transporte. 
 
 b) Informar por escrito, cualquier cambio de dirección con 2 días calendario de anticipación, con el 
objetivo de modificar la ruta de transporte. 
 
C) que las personas transportadas adopten una conducta cívica, durante los recorridos. 
 
d) pagar los daños causados por los usuarios transportados. 
 
e) comunicar cualquier anomalía o conducta irresponsable del conductor en medio del tránsito. 
 
SEPTIMA: CONDICIONES DEL VEHÍCULO: debe cumplir con las condiciones mecánicas, de 
seguridad y confort de acuerdo con la ley 769 del 06 de agosto de 2002, resolución 315 de 2013 y 
resolución 1565 de 2014. 
 
OCTAVA: VALOR DEL CONTRATO- El valor total de este contrato será de DOS MILLONES DE 
PESOS ($2.000.000), por los conceptos de: Área metropolitana - Rionegro 400.000 26 de octubre 
Guatapé 600.000 28 de octubre Guatapé - santa fe de Antioquia 1.000.000 los cuales deberán 
ser pagados de manera inmediata a la empresa del vehículo. PARÁGRAFO: En caso de presentarse 
algún cambio de lo estipulado en este contrato, como son: valores, cambios de ruta, etc., este cambio 
se hará constar mediante OTRO SI, el cual deberá anexarse seguido del acuerdo y firmas de las 
partes intervinientes. 
 
NOVENA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Las partes podrán dar término a este contrato de 

manera unilateral o por mutuo acuerdo, mediante previo aviso por escrito de no menos de (4) días 

de anticipación.  

 
Para constancia se firma por las partes, en 1 ejemplares, en la ciudad de Medellín a los veinticuatro 

(24) días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024).  

 

CONTRATANTE      CONTRATISTA 

 

_________________________    ________________________ 
ALEXANDER FRANCO GÓMEZ                    JANETH CRISTINA PINILLOS 
C.C.:       C.C.: 43.114.194 de Bello  
Dirección:      Representante Legal  
Teléfono:      (TRANSPORTE Y TRUSIMO 1 A S.A.S) 
Celular:      Nit. 811010604 


